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Cecilia, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 24 de Madrid.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.947/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Benito Gamella Navarro, contra la em-
presa “Proyectos y Servicios de Manipula-
dos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Benito Gamella Navarro, contra “Pro-
yectos y Servicios de Manipulados, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 6.541,68
euros de principal, más 654,17 euros y
490,63 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución y, a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provincial
de Tráfico, Oficina de Colaboración con el
Catastro, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, Oficina de Averiguación Patri-
monial y también al señor director de la

Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecu-
tada por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y, asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudora
de que tenga constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de los posibles vehículos propiedad de
la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente cer-
tificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándose
la remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2522, sito en la calle Orense, número
19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden y,
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Respecto al otrosí: se tienen por he-
chas las manifestaciones efectuadas, están-
dose a lo acordado en el apartado c) de la
parte dispositiva de la presente.

g) Respecto al segundo otrosí: se tienen
por hechas las manifestaciones efectuadas y
por designada a doña Clara Tomás Azorín
para la dirección letrada de la parte actora en
la tramitación de la presente, con domicilio a
efectos de notificaciones en la calle Lope de
Vega, número 38, quinto, 28014 Madrid, con
quien se entenderán las actuaciones derivadas
de la presente en la forma prevenida en la Ley.

h) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.950/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada en

el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Flavio Elías Martínez, contra
“Proyectos y Construcciones Sunasa, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 307 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Proyectos y Construcciones Sunasa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 15 de septiembre
de 2009, a las trece horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 24,
sito en la calle Hernani, número 59, quinta, de-
biendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Construcciones Sunasa, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.040/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.
Hago saber: Que por resolución dictada

en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Celia Guardiola Bartolo-
mé, contra “Grupo Desarrollo y Gestión de
Sistemas Madrid, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 809 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Desarrollo y Gestión de Sistemas
Madrid, Sociedad Limitada”, en ignorado


